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  GOBIERNO DEL D-R‘ JOAQUIN CASTELLANOS

Dirección y Administración
SECRETARÍA DE POLICÍA

Ley de ' Creación del Boletín

LEY N0' 204
EL Senado y Cámara de Diputados

de Ir Provincia de Salta, sancio-
úán eoñ tuerza de  

  - . LEY-'    
fírt. 7.°—Desde la promulgación

de ésta Cey habrá un periódico que
se denominará 130CCC1P 0§lC¡fí~C}
cuya publicación' se /jará bajo la
vigilancia del ministerio de gobier
no-'

fírt. 2.°—Se insertarán 'en éste
boletín: ’’
'i:°—Cas Ceyes que sancione la le
gislatura, las resoluciones dé .cual  
quiera de las cámaras p los despa
chos de las comisiones.  
2. °—Todos los decretos b resolucio
nes del Poder Ejecutivo.'
3. °—Todas las sentencias definiti
vas e interlocutorios^Óe los Tribu-
pales dé Justicia. También se inser
tarán bajo pena de nulidad, las ci
taciones por edictos, avisos de re
mates, p en general todo acto o do
cumento .que poi leyes requiera pu
blicidad..      

"■ fírt. 3°—Eos :Süb-séciéfáribs Óél
Poder Ejecutivo, Jos secretarios de
las ’ Cámaras legislativas, ,p- de los
Tribunales de • Justicia p los Jefes

de oficina, pasarán diariamente a la
dirección de! periódico oficial, copia

v le.galigáda de los actos o documen
tos a que se refiere el artículo an
terior. " • ; •

fírt. 4.Q—£as publicaciones del
BOCCT1P OJlClfíC, se tendrán por
auténticas; p un ejemplar de cada
una de ellas se distribuirá' gratui
tamente entre los miembros délas
cámaras legislativas p administra
tivas de la Provincia.
'flrf. 5.°—Cn el archivo general

de la Provincia p en. el’de.la Cáma
ra de Justicia se coleccionarán dos
o más ejemplares del B0CCT1P
OSlCIfíC, para que puedan ser com
pulsadas sus publicaciones, toda
ves qué se suscite duda a su res
pecto-     

fírt. 6.°—Todos los gastos que
ocas.ione ésta, ley se imputará a la
misma.        

fírt. 7.°— Comuniqúese, etc,
Sala de Sesiones Salta, fígosto
10 de 1908. '  

FÉLIX USANDIVARAS
JUAN B. GUDIÑO

   S. <3«'la 0. fte D. J).
Departamento '  

de •  
Gobierno ’ _       

Salta, fígosto 14,,be 1908.
   Téngase por Cey be ¡á Provincia,

cúmplase, comuniqúese publíquese
. y dése al .Registro Oficia!.
         LINARES ''

•   'SÁFÍTÍAGÓ' M._ LÓPEZ
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MINISTERIO . DE GOBIERNO .

Decretó k 771

Habiéndose, pói: álecreto N.9 741 de- ¡
fecha.3 del corriente declarado, cesan- ¡

  te. del jcargo’de Sub-Alcaide de la pár-  
  ce-L Pénitenciaríft a Dn. José Vera, y

            ‘   i
  CONSIDERANDO:       i

  Qué el referido.funcioTiariü ha segúi- •
do prestando sin interrupción,, servicios
corno- tal y postériomiente lia sido re
considerado‘él’mencionado-decreto.  

El Gobernador de la. Provincia

            .DECRETA: .          
Art. 1."-—Déjase sin efecto el-jiien.-

,'clonado [lecreto . y / répónésé en su
puesto-al señor-José. Vera'con aptigiie-
dad al 3 del actual.. ’ • ' "
Art. 2.?—Clomiiníquese^'lmblaiiuesé y

  dése- Ql K. Oficial.—    
    Salta, Marzo 22. de 1920;

CASTELLANOS

-plementariás de un Diputado al H.-CónL|    
  grepo de la Nación a los electores dé las.  
siguientes mesas: ■ •' .

  La'Caldera’ 0..^ElectoralN° 3Mesa.N." 4
h uya, -. ■>;
Sta. Victoriá ;►

  El óárril .
Cafayató’ • •»
San.Qarloq. »
Angastaco ' >

  TmnaMuerta »
Art. 2.'»—Qoiniíníquese, publíquese y

> dése al Registro- (Di/da!.^-
Saltar Marzo 22' de 1920

  CASTELLANOS  
   ■ Julio J. Paz  
Es copia: Di López Keyna'

4
2.
3

• K.

DectetóBü.772

• Vístanla unía de la Junta Escrutado
ra Nacional del Distrito ^lectoral de

  Saltp, fechada el.lfi.de'l corriente'mes,. ]
e-n la que exjjr'esan'iente’d'á cuenta'al. ]
P'oder Ejecutivo de 1.a urnas que han .

  sidó-'-'ainihiaiiSfeTi era?te electoral que
se'llevó a, c'abo.ei 7 del : presentó en. ■

    cumplíiniento del Art,-fíl de La Ley de -.
Elecciones Nacionales.       

El P. E. de la- Proviiieia   |

   DECRETA?           

ArL l.°—Gónyócase para el 4 de
Abril pr^xlniO;a'niieyds elecciones cora- .

' 33. »-
15 ?>

Decreto N. 77il

1

Visto él decreto N/’ 742 de fecha '4    
del corriente raes, por e-1 que tse decla-

. ra cesante a Dn Jiiarí.'F. Muuizaga.
Oiijo)’ de ’ los’.cargos- de Encargado del'

! Éegistro-Giyil y Juez de Paz. del Lepar-  
I lamento d'e San ('arlos:-y habiéndose
| notado.qne(e'n dicho' decreto pe ha in-
(.• currido en error en ¡a parte que se'ré-
r tiere al a cesantía del . cargo jle Jnéz  
j de t'az- y eñ atención1, a-que ¡a mente-
■i ‘ del P. E. al - dictar esa resoi(i.ción ha
1 sido la de-declarar cesante al expresa- 

do señor Mñnizaga, únicamente, en el 
| - puesto dé Encargado dei Registro-'Givil,  

I   El, Gobernador ih la Provincia.

   )ECKETA.:

Art. l.A—Anúlase' el ' decretó N" 742
de fecha 4 del'-corriente mes; .

Art. 2.°—Declárase cesante por ra-  
izuñes, (le. mejor, servicio, ai Dn/ Jiran 1L

, Miitiizága' (hijo) del "puesto de Encar
gado ;dél Registró/Civil de Sair Garlos, 
y nómbrase en su’ reemplazó al -señor
Marcos Aráoz... ‘

Art. 3.°—Goiniiuíqiiese, pnblíquese'.y
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dése al R.

’Eá copia:

Oficial.—- 
Salta, Marzo-2‘3 de -1920

  CASTELLANOS.
    Julio J. Paz

D. -López Reyaíi  

    Decreto N.° m
‘ Visto la nota dé 4a Jefatura de Po- ’

Jicía en la que manifiesta qué* el Comí- '
.sarjo Dm'Augusto,.'Poíice de'León que
fuera comisionado para quedar al fren
te .de la Comisaria de la i. :2.a Seco, del
Departamento de Anta, Im hecho aban
dono de -ese ciirgo y. contrariando dispo
siciones que solo pueden emanar de la

  superioridad, ha puesto, en posesión de
  la misma al Comisario en disponibilidad
 Dn: Rosendo Gigena,    

El Gobernador de la Provincia

  DECRETA:    

  Art. 1."-—Declárase cesante, por razo-
    nes de»mejor servicio, al Comisario dé

Policía Cn. Augusto, Ronce de, León.’
Art. 2,u—-Comuniqúese, publiquese y

dése al Registro Oficial.í
Salta, Marzo 23 de 1920
    CASTELLANAS

    Julio J. ..Paz.
  És copia: D. Lóp’ez-Reyúa

Decreto. N< 776

.Vista la renuncia .interpuesta por
don Augusto Soto del puesto de .Caba-'
lienzo de la Repartición Policial, aten
to las Tazones en que la filuda,    

jEZ Gobernador de la Provincia

   decreta:.
         ■-  

Art. Io—-Acéptase íá rénuncia’de don
Augusto Soto del puesto de .Cabal!eri-'

zo de la Repartición Policial, y nóm
brase en vsu reemplazó -a- don Laiireñti-
no Verán. 5

•’ . Art. 2°-AJomHinqúese, publiquese, é-
.insértse .en el R., OficiaL ‘ •

       Salta/Marzo 30 de 1920
CASTELLANOS-'
Julio J. PÁzc

Es cop/a D., López Reyna,

,l>ecréto,-N. 777

. • Vista la nota de la Junta Elec
toral. .de la. Provincia^en la que ex
presamente da cuenta- al P.. E-‘  

' de las '.urnas que han sid o anula
das .en'él acto electoral que se lle
vó a cabo-’el 7 -del presente mes y en.
cumplimiento a lo prescripto en los  
artículos 29. y 74 de la Ley N°
.220 (Elecciones. de la Provincia..ele
Salta),    
El Poder Ejecutivo de la Provincia.

    decreta:           
- Ártl?—- Convócase para el íx
de Abril próximo a elecciones com-  
plementaricis para -representantes .a
la H. Legislatura de la Provincia  
a los electores de las siguientes me-

. sas: -
Rivadavia Cgio Elect. N" -i x M. 3  
Metán »Metán
Molinos

. Luracatao
Cafayate
Orán

¿ San Andrés »
Luna Muerta»
La Silleta ’ .3

• ’ • Art. 20—Contfuníquese, publique-  

A »■. 6» 3 y-8
'» J »' 34 » 1    
» 35
»■ » 3?
>• ’ »o 12
> . ■ j 14

» 15
? 38

» 1
»5ys    
* 3 ■
> i
» iy¿  
» 2 '
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    -
se e insértese, en el R. Oficial.

Salta, Marzo 31 de 1920
    CASTELLANOS

Julio J. Paz
Es copia D. López ’Reyna

  Decreto Ñ." 77,8    

Siendo el 5 de • Abril próximo
el aniversario de la batalla.de Mai-
pú, que selló la independencia Na
cional'de la República deCliile y
en atención á que es un deber del
pueblo de-Salta asociarse cqii ,eí
noble pueblo Chileno en el iiohie-
líage patriótico a esa gloriosa fe
cha, como también a la- expresión
pública que en el día citado se' lle
vará a cabo en todo el Norte de
la Nación vecina en favor del pen- -j
samiento que propicia la'construc
ción dél ferro-carril al pacífico, y
que, para Salta, constituye igual
mente su aspiración fundamental
de progresó,

      
El Gobernador- de la Prbz>i:ncia •

  piiCi-UiTA:      

Art. i°—-pecl árase feriado para
   toda la Provincia, el día 5 de Abril

próximo. La' bandera Nacional- ¡
permanecerá izada durante ese día
en todos los edificios públicos, y-
será saludada con las salvas de es
tilo            

Art. 2“—Comuniqúese,, ¡pujilí- 
quese e 'insértese en el R. Oficial.    

  Salta,^arzp.3;! de L9.20
     CASTELLANOS    

Julio J. Paz
Es copia D. López Keyna

   
Ofíóíal   Núm. 802'

     .Decreto N.° 779  

Atento a las informaciones que
comprueban la incorrección, en el
desempeño de sus funciones del Co
misario de Santa Victoria D. Jus
to P. Figueroa,'

El Gobernador de la Provincia

  ’ decreta:
Art- i0—Exonérase a’ D. Justo

P. Figueroa del cargo de Comisa
rio de. Santa Victoria.    

Art. Sy-^Gomiiníqiiese, pubiíquesé .y.
dése al.R, Oficial.

Salta, Marzo 3.1. de 1'920-.
  CASTELLANOS.

. J ULio J.. Paz  
Es .copja: D. López Reyua-

   Decreto N.° • -'730  

Vista la nota-enviada por la .Jefatu
ra-de Policía, y la-renuncia adjunta del
Sub-Gomisario • de Guadalupe Distrito

■ de Embarcación í). .Medardo (Jarcia
La-torré,' y ■        

CONSIDERANDO:-    
(¿ue no está concebida en la forma

y términos que corresponde., y que de
los informes del >Sr. Jefe de Policía di
cho yiib-Coniiéario iiaLiiltíuloi al cum
plimiento de. sus deberes,

ElGobernador de. la.' Provincia

       . decreta:      
Art, T'-r—No sq' acepta 'lá- renuncia

.intprppesta, y exonérasele .del .•expre.sii-
do cargo, a Dn. Medardo García L atorre..

Art.. 2°^-Goniuníqnese,. publiques^ y-
dése al R. Oficial, Sa'l.ta, Marzo -31 de
1920..                    

CAbTlíLLAÑO       
        Jumo J. Paz-
Es copia; D. López, Reyitó»

batalla.de
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Decreto N. 782    

.'Vista la nota enviada por la Jun
ta Electoral de la Provincia al Po
der Ejecutivo, qúe dice:—«Salta; -
Atril 6 de 192Ó.—tAS:„S. el' señor
Ministróde Gobierno. Dr. Julio J.
Paz. S./D.: Tengo ét-honor, de di-  

  tigirme ¿.'S. S. acusando... recibo
.déla comunicación‘.de. la'fecha, a  
la que adj unta copia legalizada del
decreto del P. E. de fecha 31 -de
Marzo ppdo., por. el qne sg convo
ca'-a «elecciones-complementarias
para el'Tr . del comente.-—Xa. H.
Junta Electoral- que tengo el ho-.

  ñor de presidir considera que los\
pocos días que faltan para Ja fecha
de dicha elección, no/permiten, que
ésta tenga , lugar en • algunas me- ■
sas como las de San Andrés y Lu
na Muerta, .dada la.'distancia exis
tente al asiento déla misma y la di- ■
ficultad .dejas comunicaciones y, há ;,
resuelto hacer presente estas difE
¿ultades a S. S. y Ja conveniencia

  de -que se señale uña nueva .fecha
para la elección complementaria
en forma de que ésta pueda reali
zarse, con plazos cómodos para el
cumplimiento de las diligencias
y formalidades prévias. al acto elec
toral.—Dios guarde á S-.S.-Wicen- '
te TamayoL—Ernesto Arias.» <

Siendo absolutamente fundadas ,
las razones expuestas en la nota
precedente, a objeto de que el acto '
electoral complementario se realice .
en un término conveniente,
El Gobernador de Id Provincia

  DECRETA:     . ••    
Art. i?—Postérgase para el Do

mingo i8‘ del corriente mes .de..

Abril, el acto de elecciones comple
mentarias para representes ala H.
..Legislatura de la Provincia, en las

  siguientes mesas:- . \
Rivadayia Cgio Elect. N? ix M. 3
Metan . : ’s
Molinos »  
Luracatao ->

  Cafayate »
Oráii »'

  San Andrés »  
Luna Muerta»
La Silleta »

.-Art. 2.—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial;

  Salta,-.Abril 6 de 1920.
    CASTELLANOS

Julio J. Paz
•• Es copia: D. López- Reyn.a

>■

» -o »3y
  34 »1

» 35
  » 3i

» 12
X4
i'5

» I  
:>5.yS

2>

   -D.ecT.eto ,N? '783-

Siendo necesario determinar con toda
precisión el lagar en que ha de ubicar
se la: mesa n.° 8 paré, las elecciones co'm-  

  plementarias.'de representantes a la H.
  Legislatura de la Provincia-, que ten-

■ drán lugar el 18 del corriente.

 El P. E. de la Provincia

Decreta:  
.... , Art. 1.—Ubícase la mesa nx° 8 del Co

legio Electoral’ n.° 31 Departamento de
Cafayate, en el local en que actualmen
te funciona la Escuela « Nacional n.0 51

. (Ley, 4874). ■  
Art. 2.—Comuniqúese, publíquese y

- dése al R. Oficial.    
    Salta, Abrilí.7 de 1920 

   CASTELLANOS
        Julio J. Paz  

Es 'cog)ia:..D. López«Reyná  

comunicaci%25c3%25b3n%25e2%2580%2598.de
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MINISTERIO DE HACIENDA
____

Decreto N. 775  

Habiéndose omitido establecer en el
decreto -número 761. de fécha la de Mar»-
zo de .1920. que el nombramiento del Se-'
ñor Eduardo 111. Tilaró para desempeñar
el c.arg'O de Oficial Primero del Minis
terio de Hacienda lia sido hecha fin ca
rácter de interino;      

Jí7 Gobernador de Ja Provincia
DECUJSTA:

Arl. 1.—Subsánesela omisión del de-'
.creta número 761, dejando constancia
deque el referido nombramiento ha sido
hecho en carácter de interino.

Art. .2.—Comuniqúese, publíquese- ,y
dése al Registro Oficial. . '

Salta, Marzo 29 de 1920.
  ' CASTELLANOS

    Julio J, Paz
Es copia: Pedro R.-.Tórres  

  Decreto N° 781

. Atento a que las H. H. O. G. no han '
sancionado hasta ahora la Ley de Pre
supuesto General de gastos . ni las de
TinpiiestoS; 'y  

CO&UDKRAÑDO:'

A) (¿ue la falta de la Ley- que auto
riza la percepción de los 'impuestos
irrogariagraves perjuicios aj fiScp de
la Provincia si no se. adopta l’a única,
resolución posible. para evitarlo, ¡
disponiendo eí Oobierno la vigencia de
aquella, hasta, que la H. Legislatura

'provea a. esa, necesidad.
B.) (¿uo existeu; precedentes de casos .

análogos ocurridos en esta. Provincia, y
eli obús lo lirismo que en el orden na- '
clona I dé. haberse visto tTP.E. .en Ja. i
obligación impuesta por e.l deber supe

rior de custodiar los intereses públicos,
procediendo en la forina indicada.  
Por estas consideraciones. ■

El P. E. dtT fri Provincia

Decreta:
Art. 1"—Pénese en vigencia, por'el

término de dos meses a contar - desde el
1° de Marzo ppdo., las disposiciones
contenidas en los artículos 9; 10,11,
12, 14-. 15. y 16 del Presupuesto Ge
neral de. 19?19.

Art. 29—Dése cuenta oportunamente
a la R. Legislatura.  

Art. 3o—'Comuniqúese, etc.
tíalta,' Maízo 31 de 1920.•

CASTELLANOS
  Julio J. Paz

íis copia: Pedro R. Torres

JUZGADO DEL CRIMEN

V Vistos: -Esta causa seguida
de oficio contra Zenón». Balverdi ar
gentino, soltero, empleado, ¿le trein
ta años de edad, , domiciliado z. en  
esta ciudad, acusado de homicidio
por iñiprudencia en. ’ía persona de
Alejandro Copa hecho qué asi cla-

- sifica el señor Agente Fiscal en su.
dictamen de fs. 30 -v, y solicita se  
imponga al prevenido la pena de
prisión durante dos años de acuer
do a los artículos 16 incisos rL,
20., 3°- y 4.°-Y *8 del Código Pe
nal. mientras que el defensor pide
que - sea fallada la causa absolvién
dose de culpa .y cqrgo a su defen
dido, ajustándosesasi en todo dice
a las constancias *de autos ya la  

^disposición’.del art. 424. del Có
digo de Procedimientos en ío Pe
nal.  
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Abierta la causaba prueba no
fue ofrecida ninguna’, llamándose
autos para sentencia a fs. 35. y

OO        NDO:

xu.—Que a fs. 10. se presenta
el prevenidp Zenón Balverdi a la
Comisaría de Investigaciones con fe
cha Julio dos del año pjiclo. y ex- '
puso: Que. el día treinta de Julio -
como alas siete de la noche,em
centrándose- en su .caiupainento* |
instalado en la Quebrada del To- !
ro hizo un disparo de revólver
contra un perro que hacía daños
en la carne que tenían, yendo el ..
proyectil a herir casualmente a-
-su peón Alejandro Copa, el cual j
fué - traído’ a esta* ciudad habién- i
dose encontrado ambos en su es-   ¡
tado normal y presenciado el hecho !
los testigos Ramón l?erez y Desi
derio López. Examiñado'el heri
do por el Médico de Policía, com
probó que presentaba una lesión {
gravísima por lo que aconsejó su ¡
traslación al Hospital local para ¡
su tratamiento falleciendo aquí el

  seis dé Julio a consecuencia, segriii
•el resultado de la autopsia que prac
ticó, de una 'abundante hemorra
gia determinada por- una heri
da de bala cuyq orificio de entra
da estaba situado eh la" región
lumbar posterior; fs. 13 y partida
<le defunción de fs. 28 arts. 304
y 307- del Código’de Pvocedimieir-
tos.

2°.—Que la víctima alcanzó
a declarar- en el Hospital eu pre- ,¡
sencia de un empleado de Policía ¡
fs. 16, al que manifestó que están- |
do detrás de un carro, que tenía •
•carne siendo como las 'ocho déla
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noche del veintiocho de Julio y
en el lugar denominado «Las
Cuevas» fué herido por fin proyec
til de revólver en las costillas la
do derecho disparado por el Ca
pataz de la cuadrilla donde traba-

-jaba el declarante, disparo que filé
/hecho a un perro qué estaba co
miéndose' la carné colgada del ca
rro; que como estaba en tinieblas
el capataz Balverdi no se fijó en
el declarante que estaba detrás
del carro no habiendo sido inten
cional el disparo, pues aquél era
un fiel amigo y nunca tuvo nin
gún desacuerdo trayéndolo a es
ta ciudad con cuidado'para hos
pitalizarlo.

30.—Que como lo enseña
el distinguido jurisconsulto argen
tino Dr. Ri varóla en su tratado de
Derecho Penal .Argentino, para
que sea posible la imputación po’r
culp.a o imprudencia es menester
que concurran las tres circunstan
cias siguientes: a) daños' pro
ducidos; b) ausencia absoluta de
voluntad criminal; c) falta de de-
bida diligencia en evitar el daño
que ha debido preverse.

Respecto de la concurrencia de
las dos primeras circunstancias en
el caso sub-j adice, no hay dificul
tad en constatarlas, el procesado y
la víctima declarando eónsuno-que
no hubo intención dolosa!- al efec
tuar el disparo, el que fué dirijido
contra iíu perro qué se- estaba co
miendo la carne colgada en un ba
rro detrás del que se encontraba
Copa, siendo por consiguiente in
divisible la confesión del acusado;
árt. 276 del Código de Procds. En
cuaúto a' la tercera, no- existen más
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  elementos de juicio -para poder a-
pteciar sii-poncurrenciá qué las res-

   pectivas declaraciones del-procesa
do y la víctima, muy lacónica la •

  primera,-fs, xo y' 23, siendo de la-  ■
mentar que.no haya sido interro
gado más extensamente y sobrei
muchos detailes'-’importanteá que
faltan, máxime cuando no han sido .  
habidos ‘ los testigos presencialés
del suceso Pérez y López y, los de
fs, 18 y 19 v, .son .de oidas. -Pienso .
por consiguiente —ateniéndome; a’

  esos elementos de juicio, que no es
imputable al acusado falta- dé debi-
4a diligencia . en.la accióii ejecu
tada, ni hubo de su parte-, pasión,
irreflexión o ligereza^ inciso i.° art. ,
16 Código Penal, sobre todo si co
mo dicela víctima el prevenido ésta-

  va ^tinieblas lo que le impidió dis-
tinguirla, siendo verdaderamente
-casual que, está, se encontrase pre
cisamente detrás del.carro en que

  el perro se. confía la1 carne, como
  .casual es el.daño producido y cuya

previsibilidad por parte del procé- ,
sado fácilmente ha podido escapar
teniendo en cuenta las circunstan
cias del lugar, tiempo, capacidad y ’
grado de instrucción de aquél. A-
demás el tiro ftié hecho al perro y .
ho 'al carro detrás del que estaba,
ubicada la víctima, .lugar que no -
era el indicado .sin duda para aco
gerse sino la Carpa instalada en el
campamento.  

En consecuencia de lo expuesto, ■
  disposiciones legales citadas, 'con

cordante de la-. defensa y no obs
tante lo pedido por el Señor Agen
te Eiscal fallo: Absolviendo libre
mente a Zenqn Balverdi, sin costas.

Molifiqúese y ejecutoriada que

sea esta sentencia, hágase saber a--
quien" -corresponda,^dése al Boletín
Oficial y< archívese la causa. . ■ • •  

. Conforme con el.,original* de stf
referéncia-.^Saltaj Abril .6' de 1920.

   Enrique Jílix, Secretario

  EJECUTIVO   
En el juicib ejecutivo. Isasmendi y Cia. ■

contra Maximio V. Sánchez, el sr..juez  
rie la causa doctor Francisco E. Padi-   
lia, há dictado el-siguiente decreto.-Sal- i
ta, Marzo 26 de 1920—Atento.el poder,
téngasele por-constituido.domicilio lunes
y .jueves o subsigu-ienfes'en caso de fe
ria para las uiptificaciones en secretaría.  
..En. mérito de la'fuérza ejecutiva, del ius-

  truniento de fojas 12y 13 intímese a   ?
D. Maxj.ni.iq. V> Sánchez . dé y pagne-en    -.

   el"acto de íp • notificación la suma de    . j
mil pesos intereses y costas.. Trá-  
bese, pn su defecto embargo en el bien    
hipotecado en cantidad suficiente á cu-  .

  brir aquella súma que se calcula, en mil     . |
quinientos pesos Hágase la notifica- ’ j
ción en la-forma-, determinada ,por el  

■ articuló 432 del Código de Procedimien-»
tos y* Sea en los diarios designados por
la parte y por una vez en ef Boletín- ¡
Oficial», Pagúese el impuesto que corres-   .
pendiera.— Francisco E. Padilla.—Lo-

. que se hace saber al señor Maximio V.
Sánchez para qn'e se presente a estar en
deirecho en el presente juicio.—Salta,.    
Marzo 30 de 192Ó.

   -Ricardo N. ¡Messártes, E. Secretario

EDICTO—Por disposición del Señor
Juez de 1? Instancia en Jo. Civil y Co-
mercial interino, doctor Alberto Mendio-
roz, del juzgado a cargo del doctor
Daniel Etcheverry .en la. reunión , de--
acreedores pedida por el señor ílógeíio>
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Pérez Vitasoro, hace dictado’ ¿1. áígáfen-
te . aiitol—-Sáltó. - Marzo 30 *.d'e * 1920.

Autos y vistos—De conformidad con
lo. solicitado a fojas 7, dictamen tiñe

  antecede del señor Agénte Fiscal y
  atento lo dispuesto, por los artículos

1388, inciso^l!¡y;2%;|’ ^siguientes
del Código de Comercio, nómbrase in
terventores {¿.los .acreedores señores
Leach Hernranos y,' Luna y C'apriní y
contador a don. Juan Valdéz Fresco que
lia resultado electo en el sorteo practi
cado en este acto .por el infrascripto el
que previa aceptación' procederá .al"de
sempeño. de sus ' funciones: Suspéndase ‘
toda ejecución.que, hubiera llegado al,
estado de embafgo.de bienes, con ex-l

  cepción de las que tuvieren por objeto
el cobro de créditos hipotecarios, pri
vilegiados^. (lítese.'ppr edictos' que se

 publicarán por’ quince eii los .•diarios
«La Provincia» y «Ñíieya Ifipoca» y, por
una sola yez eíi el <no.L.®rix oéicííal» i

  a-los acreedotesjj.é don Rogelio Pérez
Viráso.ro para, que, cbriciirran a, junta

  í dla trbiüta (leí entrante mes de
  A'bril ajas 2 p.’ín,, débiéndó publicar

los edictos de convocatoria dentro de las
 24 h’pras. bajo apercibimiento de ley.'
A. Memlioróz’—-Lo. que. eljsúscrjto se-
•cretario hace saber por medio del pre
sente:—Salta, Marzo 30 de 192(1.—Fh¿
niado.    

              
lomas 2Y. laarrúalde, escribano actuarte  

CITACION—bhi el juicio ejecutivo i
seguido por los señores Simón Tinos.' ,¡
contra (Iroskoff, Walter y Cía. el señor i
juez de 1" instancia en lo G. y C.-inte- !
.riño; doctor Alberto Meúdioroz, Ihn Tic-’ '
tado el siguiente auto: Salta, marzo 25 j
de 1920. Autos y vistos. Por lo,que re- |
sutla.de las diligencias de faja diez
vuelta, lo solicitado precedentemente y
dispuesto p.or el artículo 90 del G. deP. )

veinte días: ejidos- +diarió.A«LA PRO- ! 
VINC1A» y «121 Cívico» y por una so- | 
la.vez en «Kl Boletín Oficial», a la ea-

  -sa social Walter' G'roskoff.y Cia.'pára

que durantéí’.dtóhO' íernííiioi comparez
can a tomar, Ja .intervención que le co-

  rrespffnd-<reirestejiuiciO'=y^eonsti'buji,JdO“
  micilio. bajo apercibimiento de nombrár

sele dete’nso'Lquhlo’répres'éritk—A.Men-
dieroz.—Lo que el. suscrito -Secretario
hace s.aber por él presenteiA—Salta,
Marzo 25 Se 4920— •    

      /L iBttrriialde

■ SUCESORIO':—El señor .juez de
primera instancia en. lo civil y co
mercial, Di\ Francisco E. Pádillá,
ha'dispuesto se cite, lláme y empla
ce pór él término de treinta días,
contados desde la primera publica
ción del presente, a todos los que
se Consideren con derecho a los

. bienes dejad0= por fallecimiento de
Don Aiítonío’ CÁrboneltj

- ya sean como herederos o'acree
dores, para que dentro de dielipi tér
mino comparezcan a deducir sus.
acciones en forma por aate este juz<
gado y secretaría de,í qué suscribe,
bajo.los apercibimientos, de. jó que
hubiera lugar-,por derechp.-^Salta,-
;Marzo 3 dé 192Q.              

  Jticttrdo J\r MesscftieSr E * SBoralaríD     
--                     ------------- :----------- -

8UCBSOBTO—Habiéndose declarado
abierto el juicio sucesorio de doña -Tova"'
Flores deChaile y„eLjui.eio testamen-'tario dtr uáil D'élfíi^CÑáU^pB ’lCÉtp de
fecha-5 de Diciembre del año de mil
novecientos,.diez- y.. ijuey£.,;.del. jjejjot •
Jpez de .primera Jn'stíuicliajbp ’ L<I. .cjvil,
•y Gó.niér.c.iÁl.fljr’j^riurqisbo-, $.. , J?ñdil!á,!
se qíía, [lama‘y e.mplaza, ‘ íu’.t’o.üibs .jlps
qtie*se‘ .co'nsi'derpn.cdíij algún-j; deréclny
a esté . juicio y- < téstameiiíárjo; .qoj-
preseliteii a. , hac.erl.ps ’ yal,éíy ^(Ipnri^
del tér,m¡no,de trei'uta .djas' bajurapér-
cibimiento de lo qiiti hubiere*lugar,.iín,
dpre.chp_.-                                

, ■.Febrer<|$,jty         
                  

embafgo.de
Vir%25c3%25a1so.ro
sutla.de


' ■ *? . " •
                

Páff=12Ó0   Bolkiin
____ .                     

      remates '  

POR LOPEZ CROSS  
Por dísposición del.J ii ez de ”•l!l InS-

tanciaDr. Mendioroz,’’y como-, corres-?
pondiente al'-inicie Sucesorio dé Rabio;
Aguirre y esposa el día 31 de Marzo
<lei corriente año.’ venderé éii publico
remate y con la base $46f>6:6.6 ó sean
las dos terceras partés. de la tasación
fiscal lina casa ubicada en la ' calle B.
RélgranoN0437 Salta, Marzo' 31. de, 1920

      Lopes ,C¡voss

  POR LOPEZ CROSS '
  Por disposición del Juez de Ja Instan
cia Dr. Mendioróz y como correspondien
te al Juicio Sucesorio de don Roberto
Ruiz JÍerino, - él. día 3 ' de Abril del _•
corriente año a horas 4 p. m. en eí'.lp- ■
cal Caseros 635, y con base ;dé $ 15.000

■•venderé’en público remate' la casa -es
quina pbicada en la calle Mitre ,esquí*
na Santiago del Estero- Salta; Abril de.
1920. ‘ ‘
        López Cro'ss    

' ' . ■—————

                 ‘ .X
Oficial   Núm.,802

   ■ '

te el. 20 í
  Rogelio J. Arias íísrlilíero Público   j

                 T I
       ■ • o í

                         - J
               -i

Remate Judicial   J

JípiCTO. -El dia lií de. Mayo del co-‘ i
rriente año el suscripto Juez, de Paz De- ,
parlamenta! en él local del Juzgado/de j
Paz y por disposición ’del mismo ven-   ]
derá en público' remate á la míts alta   <
oferta confiase de $ '337. 76 ó sea las
.dos terceras' partes -de su tasación Jis-     z
cap ias acciones y derechos que le’co-
rresp.onden a Doña Concepción Cisneros     
en la finca San •Toribio,como hprédera

  de Doña Celestina 0. de. Serrano, ubi
cada en Corríiljto' jurisdicción-del De-  '. ’j

-partáraénto -.de; San Carlos, dentro de    
  los límites generales siguientes: Norte ¡

coñCerro Horco; Sud,Rió Calchaquí,Xa-     |
cíente con propiedad-de Te’odolinda Til-
ca y Poniente con propiedad de Tilca

  Herederos. Por más'datos, ocurrir á Ja   
Oficina-de este Juzgado. Dicha venta.-
Sé efectuará éñ mérito á la ejecución   ' ,
seguida por Dbn Jacinto Rivera'Araoz   '
contra Concepción . Cisneros ,por cobro-

  dé pesos. . ;
San Garlos. Marzo 31 de 1920; .
  Juan F Munizaga {Hijo}

          J. de Paz.  

  POR ROGELIO J. ARIAS    

El día’diez y seis de. Abril del año
en curso a horas-10 a m. en punto . ’
en ¡el local del «Buen. Chopp» Ave-’t,
nida España plaza .9 de Julio .y por
orden del Sr. Juez dé Ia Instancia
Dr., Francisco E. Padilla S,ecreúú-ía
Messpnes venderé.-sin:’base dos lo
tes dé'terrenos, ubibados- en. estA
ciudad? ‘ : ;;

Juicio' 'ejecutivo seguido' por don' '
Pablo Haústeín contra él Sr.- Otto
Buttner. Seña en el acto del rema-

             

Isopmita Oñ«i€l de Salta           
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Se hace toda 'clase de.-. . trabajos tipográficos

MEMORANDUMS   PAPEL. TIMBRADO

FACTURAS       •SOBRES COMERCIALES ,

   -CARÍ&LES     Esquelas,'•' i

1     TARJETAS     ■^RECIOS, MÓDICOS

  -Í~M> .           

1

  SE ENCUADÉRNÁN LIBROS

PflOTim/ESIMEM W;
£os trabajos son al coñtabo 

EL "REGENTE'


